
    

    
MINUTA DE REUNIÓN 

 

Comité: Sostenibilidad 

Tema Convocatoria: Reunión mensual ordinaria 

Fecha 13 mayo 2022                                                Hora Inicio  09:00 

Lugar Plataforma Virtual Zoom Hora Fin  10:30 

Expositor  

- Verónica Torres, Gerente 
Sostenibilidad de la CCS 

- Ulrike Broschek, Subgerente 
Sustentabilidad de FCH 

Contacto 

- vtorres@ccs.cl 
- ulrike.broschek@fch.cl 

 

ASISTENTES 

Nombre Empresa Asistencia Firma o Motivo 

Verónica Torres CCS SI  

Natascha Avaria CCS SI  

Daniela Navarro CCS SI  

Andrea Barrera CCS SI  

Carlos Soublette CCS SI  

José Díaz CCS SI  

Ulrike Broschek FCH SI  

María Victoria Hallows Carozzi SI  

Francisco Fariña Chilexpress SI  

Francisca Arias Chilexpress SI  

María Silvia Latham Cruz Verde SI  

mailto:csoublette@ccs.cl


 

 
 

Catalina Cortés Evertec SI  

Laura Viegas Falabella SI  

María Verónica Tapia Falabella SI  

Daniela González Gerdau SI  

Alejandro Palacios Kitchen Center SI  

Mylene Iribarne Lipigas SI  

Jasmine Cabello Lucchetti SI  

Francisca Monteverde Mallplaza SI  

Diana Arndt Melón SI  

Ana Karina Molina Cerda Natura SI  

Paola Nimo Natura SI  

Mónica Collell PedidosYa SI  

Evelyn Stevens PWC SI  

María José Fuentealba B. Salcobrand SI  

Camila Errázuriz Samsung SI  

Gonzalo Rodríguez Santander SI  

Marcela Salas SMU SI  

Juan Carlos Corvalán Sodimac SI  

María José Ochagavía Softys SI  

Tania Acuña Softys SI  

Maximiliano Echeverría Telefónica SI  

Christopher Bittig VTR SI  



TEMAS ABORDADOS 

1.- 09:00 Comité Sostenibilidad: Bienvenida y avances. 

Para empezar, se anuncia a la nueva presidente del Comité de Sostenibilidad, María José 
Fuentealba, Gerente de Sostenibilidad y Comunicaciones del Grupo SB. 

A continuación, para abordar los avances en cada una de las iniciativas del Comité, se estructuró la 
presentación vinculando cada iniciativa con el Principio de Conducta Empresarial al que aporta. 

5° Principio: Identificar, prevenir y mitigar impactos sobre el medio ambiente. Se extiende la 
invitación a participar al webinar elaborado por la CCS “Impacto del Cambio Climático en el Sector 
Privado”, en el cual se hablará sobre las repercusiones y oportunidades de la primera ley de este 
tipo en América Latina, que regulará la nueva institucionalidad y los instrumentos que permitan 
abordarla, de modo de alcanzar la meta de carbono neutralidad como máximo para el año 2050.   

Además, se da cuenta sobre la participación de la CCS en el lanzamiento del programa “Territorio 
Circular” liderado por SOFOFA HUB, con la intención de implementar los compromisos adoptados 
en la Hoja de Ruta de Economía Circular al 2010.  

También se anuncia la instancia organizada por el Centro de Innovación de la UC “Cocreando 

buenas prácticas para la acción climática”, que se realizará el 7 de julio, con la intención de generar 

intercambio de buenas prácticas y networking entre los asistentes sobre sustentabilidad, en 

específico sobre: carbono neutralidad, innovación para la sustentabilidad, Ley REP, uso de agua y 

pérdida de alimentos. La dinámica consistirá en hacer mesas de trabajo con cada tema y se espera 

que al final de la jornada cada mesa presente una "guía" de pasos a seguir, indicando directrices 

que puedan ser aplicadas en las empresas.   

Por último, se comparte la invitación a auspiciar el programa Desafío 2030, que tendrá un foco ASG 
y será transmitido por el canal 13 cable y canal 13 abierta, donde se podrá dar visibilidad a las 
iniciativas de sostenibilidad con alcance masivo.  

 

 

 

 

 

 



2.- 09:40 Fundación Chile: Situación hídrica, medidas y repercusión en el sector privado. 

La presentación trata de la transición para la seguridad hídrica en Chile e inicia con la situación 
actual del país, donde se realiza las siguientes declaraciones: 

• Mientras Chile atraviesa en 2021 el 4to año más seco de su historia, a la fecha 53,2% de las 
comunas están declaradas con escasez hídrica. 

• Chile será el único país Latinoamericano con estrés Hídrico extremadamente alto al año 
2040. 

• Chile puede perder hasta 28% de su PIB al 2050 por consecuencias del cambio climático. 

Se identificó que la principal causa y problema de la brecha y riesgo hídrico en las cuencas es la 
gestión hídrica y gobernanza, debido a la falta de información, coordinación, institucionalidad, 
fiscalización y marco normativo adecuado. Cabe destacar que este factor afecta considerablemente 
más que otros como el aumento de la demanda, contaminación del agua, disminución e la oferta, 
el daño ambiental, los desastres naturales, entre otros. 

Para afrontar este problema, se plantea un plan para una transición hídrica como propuesta para 
acortar la brecha y riesgo hídrico, el cual contempla la gestión e institucionalidad del agua, la 
conservación y protección de nuestros ecosistemas hídricos, la eficiencia y uso estratégico del 
recurso hídrico y la migración e incorporación de nuevas fuentes de agua. 

Tenemos un gran desafío cómo país, considerando que Chile es el único país de la OCDE que no 
tiene organismos de cuenca y que el costo de reemplazo de los recursos hídricos (inacción) es 18 
veces mayor que el costo de acción, lo cual hace alusión a la reparación y conservación de 
ecosistemas hídricos, reforestación con especies nativas, economía circular, soluciones ancestrales 
para la recarga de acuíferos y ciudades resilientes con infraestructura verde. 

Como reflexión final, se debe considerar que: 

• Se requiere un cambio de paradigma. Seguir haciendo lo mismo no nos llevará a un 
resultado diferente.  

• Se debe avanzar a una transición gradual pero ambiciosa y con sentido de urgencia en 
colaboración amplia público-privada.  

• Lo anterior será posible bajo un “Sistema Nacional de Gestión”, descentralizada con foco en 
gobernanza local, integrando las capacidades y conocimiento local.  

• El resultado y futuro desarrollo de Chile no dependerá de los “fenómenos de la naturaleza” 
sino de nuestra capacidad de adaptar nuestro actual modelo de gestión (tiempo y 
magnitud). 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMPROMISOS ASUMIDOS 

ASUNTO ACUERDO 

Presidencia Comité  
Tras el anuncio de María José Fuentealba como nueva presidenta del 
Comité de Sostenibilidad, se coordinarán reuniones e instancias de 
alineación y planeación para abordar las distintas temáticas del Comité. 

Cadena de Suministro 
Sostenible 

Se trabajará en la aplicación de las buenas prácticas identificadas para la 
gestión de cadena de suministro sostenible, tanto con el comité PYME y 
de compras de la CCS, como con Acción Empresas. 

Empaques Comercio 
Electrónico 

Se elaborarán las bases de licitación y se buscarán potenciales 
consultores con las cuales trabajar el Acuerdo de Producción Limpia. 

Portal Fomento 
Sostenibilidad 
Empresarial 

Tras haber elegido a Vico Science como proveedor que nos apoye en la 
construcción y gráfica del portal, se procederá a trabajar en conjunto con 
el subcomité de comunidad para su contenido. 

Gestión de Residuos 
de Aparatos 
Eléctricos y 
Electrónicos 

Se procederá con la evaluación de impacto y auditoría de la 
implementación del APL, además de la creación de contenido para 
informar y educar sobre la correcta gestión de los residuos eléctricos y 
electrónicos. 

Principios de 
Conducta 
Empresarial 

CCS realizarán diversas acciones para que todos los socios completen el 
curso de Principios de Conducta empresarial. Si bien este curso está 
dirigido principalmente a los representantes legales de las empresas, es 
ideal que toda la primera línea lo realice, se estima de 40 minutos de 
duración. Una vez finalizado, se emitiría un sello y certificado por el centro 
de Derecho de la UC en el que figure que la empresa ha adherido a los 
principios.  

 

 

 

 

 

 

                       Verónica Torres Puentes  

                               SECRETARIA 

 

               

                      25 mayo 2021 

              FECHA DE APROBACIÓN 

 


